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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 24 de Noviembre de 2.020. 

Al despacho del señor juez, el anterior memorial, el cual se relaciona con las 

presentes diligencias que se encuentran al despacho. Así mismo adjunto la 

relación actualizada de depósitos judiciales que se encuentra a disposición de 

este despacho por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. 

 
 

 
Ref: ORDINARIO N° 00157/12 

Demandante: ANDREA NIÑO HERRÁN 

Demandado: MARLENY HERRÁN GALINDO Y OTRAS 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (9) de Marzo de dos mil Veintiuno (2.021). 

 

 

Hágase entrega a la Demandante los dineros que se encuentran 

depositados a ordenes de este despacho y por cuenta del proceso de la 

referencia. 

 

Con respecto a la solicitud de copias en este momento no se pueden 

expedir, toda vez que el expediente se encuentra en calidad de préstamo ante la 

Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
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Ref: VERBAL - RESTITUCIÓN N° 00223/19 

Demandante: BANCO B.B.V.A. 

Demandado: LEIDY SUSANA RAMOS QUESADA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (9) de Marzo de dos mil Veintiuno (2.021). 

 

   

  No se tiene en cuenta el diligenciamiento de la notificación 

personal a la demandada, que efectuó la parte demandante, toda vez que no se 

realizó en debida forma, ya que desde marzo de 2020 y hasta estos momentos 

no se está dando aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., por cuanto no hay 

atención presencial a los usuarios y se debe hacer es la notificación personal 

electrónica, conforme lo determina el Art. 8 del Decreto 806 de 2.020,  

remitiendo a la parte pasiva copia del Auto admisorio, de la demanda y sus 

anexos. 

 

  Téngase NOTIFICADA y por CONDUCTA CONCLUYENTE, 

del AUTO ADMISORIO a la demandada LEIDY SUSANA RAMOS 

QUESADA. 

 

   

  De conformidad con lo establecido en el Numeral 2º del Art. 161 

del C.G.P., se decreta la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, solicitada 

por la apoderada de la parte actora y demandada en el anterior memorial y hasta 

por el término de dos (2) meses, allí solicitado. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 3 de Diciembre de 2.020. Al 

despacho del señor juez, el anterior memorial, el cual se relaciona con las 

presentes diligencias que se encuentran al despacho. Así mismo adjunto la 

relación actualizada de depósitos judiciales que se encuentra a disposición de 

este despacho por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. 

 
 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR N° 00119/03 

Demandante: QUIMICA COSMOS 

Demandado: CLARA INES GUZMÁN DE MEDINA Y OTRA 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (9) de Marzo de dos mil Veintiuno (2.021). 

 

 

Hágase entrega al apoderado de la parte actora de los dineros que 

se encuentra depositados a ordenes de este proceso, hasta la concurrencia de su 

crédito. 

 

Se requiere a la parte actora a efectos de que se sirva 

ACTUALZAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, teniendo en cuenta todos 

y cada uno de los abonos que aún no han sido reconocidos desde la última 

liquidación 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 9 de Diciembre de 2.020. Al 

despacho del señor juez, el anterior memorial y anexos, el cual se relaciona con 

un depósito judicial que consignaron de manera equivocada en la cuenta de este 

despacho y pertenece es un proceso que cursa en el Juzgado 2 Administrativo 

Oral de esta ciudad. Así mismo adjunto la relación actualizada del depósito 

judicial que se encuentra a disposición de este despacho. Sírvase proveer. 

 
 

 
Ref: JUZGADO 2 ADTIVO ORAL DE GDOT  

EJECUTIVO N° 00402/07 

Demandante: GUILLERMO RODRÍGUEZ SABOGAL 

Demandado: U G P P 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (9) de Marzo de dos mil Veintiuno (2.021). 

 

 

Verificada la información y confrontada esta con el respectivo 

depósito judicial, se ordena la CONVERSIÓN inmediata del respectivo Titulo 

Nº 431220000000098 por valor de $ 6’584.137,16 para ante el JUZGADO 2º 

ORAL ADMINISTRATIVO de esta ciudad y por cuenta del proceso de la 

referencia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 



317 

 

INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 7 de Septiembre de 2.020. Al 

despacho del señor juez, el anterior memorial, el cual se relaciona con las 

presentes diligencias que se encuentra al despacho. Así mismo adjunto la 

relación actualizada de depósitos judiciales que se encuentra a disposición de 

este despacho por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. 

 
 

 
Ref: EJECUTIVO SINGULAR N° 00368/08 

Demandante: RICARDO CARDOZO VILLANUEVA 

Demandado: HERNANDO LOZANO MORA E HIJOS LTDA Y OTRO 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (9) de Marzo de dos mil Veintiuno (2.021). 

 

 

Por el término de 10 días, se corre traslado a las partes de las 

anteriores cuentas rendidas por la señora secuestre. 

 

De manera inmediata remítanse los oficios de cancelación de 

embargo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, con 

copia al correo electrónico del señor Hernando Lozano Mora, para que esté 

atento a su diligenciamiento y pago de gastos ante dicha oficina; así mismo el 

de la cancelación del Embargo del automotor. 

 

Hágase entrega al señor HERNANDO LOZANO MORA de todos 

los dineros que se encuentra depositados a ordenes de este proceso.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 25 de Noviembre de 2.020. Al 

despacho del señor juez, las presentes diligencia informando que la parte actora 

descorrió en tiempo las excepciones y la actuación se encuentra para señalar fecha de 

Audiencia Inicial. Sírvase proveer. 

 
Ref: EJECUTIVO N° 00123/19 

Demandante: AGM SALUD C.T.A. 

Demandado: MÉDICOS ASOCIADOS S. A. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (9) de Marzo de dos mil Veintiuno (2.021). 

 
  Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo las 

excepciones propuestas por la demandada. 

 

De conformidad con el Literal b) del Numeral 4º del Art. 625 del C.G.P., 

y el numeral 2º de los Arts. 443 y 372 Ibídem, para continuar con el trámite del 

presente asunto, se señala la hora de las NUEVE (9:00 A.M), del día 8 del mes de 

Abril del año que cursa, con el fin de llevar acabo la diligencia de AUDIENCIA 

INICIAL en la cual se adelantarán las etapas de Conciliación, Saneamiento, Fijación 

del Litigio, Interrogatorios de Parte, Decreto de Pruebas y si es posible y conveniente 

también se adelantará a continuación la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO; Conforme lo ordena el Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020 la 

audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL. 

Se cita a las partes para que concurran personalmente a rendir 

Interrogatorio, a la conciliación y a los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

Además de las partes, a la audiencia deberán concurrir sus apoderados. La inasistencia 

injustificada a esta audiencia acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del 

Art. 372 del C.G.P. 

 

 El juzgado previene a las partes sobre el deber de colaborar con la 

Administración de justicia contemplado en el Numeral 7º del Art. 95 de nuestra 

Constitución Política y así mismo hagan uso del derecho de petición Art. 23 Ibídem, 

ante las entidades que lo requieran, oficien y estén atentos a la efectiva consecución 

de estos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 
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